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La Legislatura de la Provincia de Córdoba

Resuelve

Articulo_l- Aprobar los derechos y títulos de la señora Legisladora María
Noel ARGAÑARAZ, disponiendo su incorporación a la
Legislatura de la Provincia de Córdoba a partir del día de la

fecha (conforme el punto VI de la Resolución Nº 51 del día 26 de

junio de 2019 y la Resolución N 23 del 29 de marzo de 2019,
ambas emanadas del Tribunal Electoral Ad Hoc) en reemplazo de
la renunciante Legisladora Soledad Cristina DÍAZGARCÍA.

Articulo2- Expedir a la señora Legisladora María Noel ARGANARAZ el
diploma y credencial en los que se hará constar el carácter que
inviste, refrendadas por las autoridades del Cuerpo.

Articulo3°- Protocolícese, comuníquese y archívese.

Córdoba, 9 de diciembre de 2020.
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